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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 

trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 11 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13, "NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y 
su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
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dispuesto en el presente artículo. en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en 
ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto." 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo. sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del Área de EDUCACIÓN 
RELIGIOSA - Rural OPEC Nº 183039 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de 
los elegibles aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, ) 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien s desempeñará en el municipio y establecimiento educativo 
que se señala mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCI 
EN 

N' CÉDULA NOMBRE T(TULOS MUNIC ON SEDE 
NIVEUA NºDE 

REEMPLAZO 
NOVEDAD A 

IPIO EDUCATIV REA PLAZA 
DE CUBRIR 

A 
LICENCIAD VACANCIA 

1 AEN EDUCAC MOSQUERA TEMPORAL 

GOMEZ FILOSOFIA l. E. R. I.E. R. IÓN MOSQUERA MIENTRAS 
y BARBO YARUMITO RELIGIO CARLOS DURE EL 

1047969415 CIROCINDY 
EDUCACIÓ SA YARUMITO SA 

18012 
ENRIQUE e.e. ENCARGO 

LUCERO N PRINCIPAL 11708459 DEL 
RELIGIOS TITULAR 

A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora GOMEZ CIRO CINDY LUCERO el nombramiento por 

escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en 
la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE 

~#0 
MAURICIO ALVIAR RAMÍR'[

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga. Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc e o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 1 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi ma. 

FECHA 

N DEA 
República de Colombia 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Según lo dispuesto por los articulas 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 
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nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de la señora MORENO PALACIO YULIETH 
YESENIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1017175257, NORMALISTA SUPERIOR, quien 
no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza 
Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución 
Nº 016720 de 2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
MORENO PALACIO YULIETH YESENIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017175257, 
NORMALISTA SUPERIOR, como Docente de Aula, en el nivel de Afro - Primaria, población 
afrodescendiente, para la l. E.R. EL HATO, sede C.E.R. EL ROMERAL, plaza Nº 7938, del municipio 
de CAICEDO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora MORENO PALACIO YULIETH YESENIA, el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~l4? 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070002674 
Fecha: 05/06/2024 
Tipo: DECRETO 
Destino: SERVIDORES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades 
territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en 
la página web de la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la modificación de la 
Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como resultado de las reclamaciones interpuestas. 

De acuerdo a lo anterior, la señora LINDELIAN YANETH MARIN GAVIRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1037498174, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 1A, quien 
viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E .R. SAN JUAN, sede E R EL 
JARDIN, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4936 y la señora ROCIO SANCHEZ SANCHEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 22034955, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, ENFASIS 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2AE, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la l. E .R. SAN JUAN, sede E R GUACAS, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4435, 
presentaron solicitud de permuta, mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, manifestando el 
interés de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladadas de sus actuales sedes educativas, en beneficio 
común de las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 164 7 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo día no trabajado sin 
la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, la senora LINDELIAN YANETH MARIN GAVIRIA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1037498174, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 
1A, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E .R. SAN JUAN, 
sede E R GUACAS, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4435, en en el nivel de Básica Primaria en 
reemplazo de la senora ROCIO SANCHEZ SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22034955, con 
quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la senara y la senara ROCIO SANCHEZ SANCHEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22034955, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, ENFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 2AE, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E .R. 
SAN JUAN, sede E R EL JARDIN, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4936, en el nivel de Básica Primaria, 
en reemplazo de la senora LINDELIAN YANETH MARIN GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1037498174, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las interesadas, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú 

NOMBRE 
Adrtan Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Aauntoa legales 

Mllady Angélica Fajardo Suirez 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~$() 
_,,,,- MAURICIO ALVIA~~ f 

Secretario de Educación 

FIRMA 

TI 
bia 

FECHA 

30 - 5"- 2 

~ 05/ 202/J, 
Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documen y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes '/ por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 

UIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Anlioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Anlioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades 
territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en 
la página web de la Secretaría de Educación de Anlioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de dicíembre de 2023, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la modificación de la 
Resolución Nº 2023060355391 , del 19 de diciembre de 2023, como resultado de las reclamaciones interpuestas. 

De acuerdo a lo anterior, al señor HAMIL TON ARMANDO MARTINEZ QUINTO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11810984, LICENCIADO EN BIOLOGIA Y QUIMICA - MAGISTER EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria área 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Postprimaria, en la l. E. CISNEROS, sede C. E. R. EL SILENCIO, 
del municipio de CISNEROS, plaza Nº 4323 y la señora LEYDI ADRIANA JIMENEZ SANCHEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22034611, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACION, vinculada en Propiedad, grado 
de escalafón 2CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. CISNEROS, sede C. E. R. LUIS GONZALO CADAVID PEREZ, del 
municipio de CISNEROS, plaza Nº 4224, presentaron solicitud de permuta, mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladadas de sus 
actuales sedes educativas, en beneficio común de las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo día no trabajado sin 
la correspondiente justificación legal. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, al señor HAMIL TON ARMANDO MARTINEZ QUINTO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 11810984, LICENCIADO EN BIOLOGIA Y QUIMICA - MAGISTER EN 
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 
3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria área Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Postprimaria, para la l. E. CISNEROS, 
sede C. E. R. LUIS GONZALO CADAVID PEREZ, del municipio de CISNEROS, plaza Nº 4224, en en el nivel 
de Básica Primaria en reemplazo de la señora LEYDI ADRIANA JIMENEZ SANCHEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 22034611, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora y la señora LEYDI ADRIANA JIMENEZ SANCHEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 22034611, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS 

CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL - MAGISTER EN EDUCACION, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. CISNEROS, sede C. E. R. EL SILENCIO, del 

municipio de CISNEROS, plaza N° 4323, en el nivel de Básica Secundaria área Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental - Postprimaria, en reemplazo del señor HAMIL TON ARMANDO MARTINEZ QUINTO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 11810984, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las interesadas, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 7 y B del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adritm Alaxander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S•nchez 
Director de Asuntos Legales 

Milady Angélica Fajardo Suluez 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.ffe'0 
MAURICIO ALVIAr!.::::::Jz 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document y encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo para la firma. 

2 de 2 

IA 



12

Radicado: D 2024070002676 
Fecha: 06/06/2024 

~:,~;n~~CRETO 11111 m 1111111111111 ~ll 1111111111111111111 ~1111 ~1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 

algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 
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GOBERNACIÓN 

Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se requerirá, 
además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio interadministrativo entre las 
entidades territoriales_ 

Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos. " 

Mediante Radicado ANT2024ER033541 del 24 de mayo de 2024, las docentes LINDELIAN 

YANETH MARÍN GAVIRIA y ROCÍO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, allegan comunicado a la Secretaría 
de Educación solicitando traslado por interés común. 

Una vez revisada la solicitud las Directivas de la Secretaría de Educación avalan el traslado. 

En tal caso por permuta, es procedente los traslados de: 

ROCÍO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 22.034.955, Licenciada en 
Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, Especialista en Lúdica 
Educativa, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 
del 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E.R. SAN JUAN Sede 
E.R. EL JARDÍN, plaza Nº 4936, municipio de San Roque Antioquia, en reemplazo de 
LINDELIAN YANETH MARÍN GAVIRIA, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.498.174, 
quien pasará a otra sede. La señora SÁNCHEZ SÁNCHEZ, viene laborando en el nivel Básica 
Primaria en la l. E.R. SAN JUAN Sede E.R. GUACAS, plaza Nº 4435, del municipio de San 
Roque Antioquia. 

LINDELIAN YANETH MARÍN GAVIRIA, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.498.174, 
Normalista Superior, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto 1278 
de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E.R. SAN JUAN Sede 
E.R. GUACAS, plaza Nº 4435, municipio de San Roque Antioquia, en reemplazo de ROCÍO 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 22.034.955, quien pasará a otra 
sede. La señora MARÍN GAVIRIA, viene laborando en el nivel de Básica Primaria, en la l. E.R. 
SAN JUAN Sede E.R. EL JARDÍN plaza Nº 4936, municipio de San Roque Antioquia. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a ROCÍO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 22.034.955, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua 
Castellana, Especialista en Lúdica Educativa, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, 
regida por el estatuto docente 1278 del 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E.R. SAN JUAN Sede E.R. EL JARDÍN, plaza Nº 4936, municipio de San 
Roque Antioquia, en reemplazo de LINDELIAN YANETH MARÍN GAVIRIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.037.498.174, quien pasará a otra sede; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a LINDELIAN YANETH MARÍN GAVIRIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.037.498.174, Normalista Superior, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 1A, regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E.R. SAN JUAN Sede E.R. GUACAS, plaza Nº 4435, municipio de San Roque 
Antioquia, en reemplazo de ROCÍO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
22.034.955, quien pasará a otra sede; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 3º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 4º: Notificar a las interesadas el presente acto administrativo, haciénd.oles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretaria Administrativa 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Directora de Asuntos Legales 

Proyectó: Carlos Mario Rojas Gaviria • 
Técnico Operativo 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Secretario de Educación 
FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enea ramos aju tado a las normas y disposicº 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia, se da por terminada una vacancia temporal 
a un Docente y se modifica y da continuidad a un nombramiento de 

provisionalidad vacante temporal a provisionalidad vacante definitiva a una 
docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Sec:retaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los munidpios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2024ER033300 del 23 de mayo de 2024, el señor QUINTERO 
RAMÍREZ FERNEY, identificado con cédula de ciudadanía 1.041.202.791, vinculado 
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en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la l. E. ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ, Sede, COLEGIO 
ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santafe de 
Antioquia, No. de Plaza 7525, Población Mayoritaria, a partir del 08 de julio de 2024. 

En atención a que mediante el Decreto 2024070000312 del 15 de enero de 2024, se 
concedió vacancia temporal al empleo en el cual se encuentra adscrito el señor 
QUINTERO RAMÍREZ, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la l. E. ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ, Sede, COLEGIO 
ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santafe de 
Antioquia, No. de Plaza 7525, Población Mayoritaria, para ejercer el cargo en periodo 
de prueba, en el Distrito de Medellín, se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal. 

Por lo anterior se hace necesario modificar y dar continuidad, a partir del 08 de julio 
de 2024, el nombramiento de pr?visionalidad vacante temporal a provisionalidad 
vacante definitiva, de la señora GOMEZ SANTANA BELEN DE JESUS, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.023.830.678, como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. ARTURO 
VELÁSQUEZ ORTIZ, Sede, COLEGIO ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Santafe de Antioquia, No. de Plaza 7525, Población 
Mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor QUINTERO 
RAMÍREZ FERNEY, identificado con cédula de ciudadanía 1.041.202.791, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. 
E. ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ, Sede, COLEGIO ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santafe de Antioquia, No. de Plaza 7525, 
Población Mayoritaria, a partir del 08 de julio de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la vacancia temporal a partir del 08 de 
julio de 2024, otorgada mediante el Decreto 2024070000312 del 15 de enero de 
2024, al señor QUINTERO RAMÍREZ FERNEY, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.041.202.791, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regido 
por el estatuto docente 1278, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ, 
Sede, COLEGIO ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Santafe de Antioquia, No. de Plaza 7525, Población Mayoritaria, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar y dar continuidad, a partir del 08 de julio de 2024, 
el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a provisionalidad vacante 
definitiva, de la señora GÓMEZ SANTANA BELEN DE JESÚS, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.023.830.678, como Docente de Aula, en el Nivel de 
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Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. ARTURO VELÁSQUEZ 
ORTIZ, Sede, COLEGIO ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Santafe de Antioquia, No. de Plaza 7525, Población Mayoritaria. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor QUINTERO 
RAMIREZ FERNEY, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GÓMEZ 
SANTANA BELEN DE JESÚS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO SEXTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 
1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULOSEPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~~? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa ~ 

FIRMA 

Af_ 

nbia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, se modifica y da continuidad a 
un nombramiento de provisionalidad vacante temporal a provisionalidad 

vacante definitiva a una docente en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, ¡:¡referiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otor:ga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2024ER034433 del 30 de mayo de 2024, el señor CORREA 
SEPÚLVEDA ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía 8.029.041, 
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vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la I.E.R. SAN ISIDRO, Sede, I.E.R. SAN 
ISIDRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa Rosa de Osos, No. de Plaza 
6929, Población Mayoritaria, a partir del 17 de julio de 2024. 

Por lo anterior se hace necesario modificar y dar continuidad, a partir del 17 de julio 
de 2024, el nombramiento en provisionalidad vacante temporal a provisionalidad 
vacante definitiva, de la señora OLAY A ROJAS MAIDA ALEJANDRA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 43.999.957, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la I.E.R. SAN ISIDRO, Sede, I.E.R. 
SAN ISIDRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa Rosa de Osos, No. de 
Plaza 6929, Población Mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor CORREA 
SEPÚLVEDA ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía 8.029.041, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Matemáticas, en la I.E.R. SAN ISIDRO, Sede, I.E.R. SAN ISIDRO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Santa Rosa de Osos, No. de Plaza 6929, Población 
Mayoritaria, a partir del 17 de julio de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad, a partir del 17 de julio de 2024, 
el nombramiento en provisionalidad vacante temporal a provisionalidad vacante 
definitiva, de la señora OLAYA ROJAS MAIDA ALEJANDRA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 43.999.957, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la I.E.R. SAN ISIDRO, Sede, I.E.R. SAN 
ISIDRO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa Rosa de Osos, No. de Plaza 
6929, Población Mayoritaria. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor CORREA 
SEPÚLVEDA ANDRÉS FELIPE, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora OLAYA 
ROJAS MAIDA ALEJANDRA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 

ARTÍCULO QUINTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 11/)~ 
MAURICIO ALVl~tz 

Secretario de Educación 
NOMBRE FIRMA 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzrnila Arango Restrepo .. .. Auxiliar Administrativa 

FECHA 

L(--6 -

4-- Í-
;:s\ - s~t.1-

l!.,'b 31/05/2024 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia al Periodo de Prueba a un Directivo Docente 
Rector, se da por terminada una vacancia temporal y se regresa al cargo en 

propiedad a un docente, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conf9rrnidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2024ER032920 del 20 de mayo de 2024, el señor PATIÑO 
SIERRA JOSÉ ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía 1.039.022.079, 
vinculado en Periodo de Prueba, presentó renuncia al cargo como como Directivo 

IA 



22

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Docente Rector, en la l. E. R. FARALLONES, del municipio de Ciudad Bolívar, No. 
de Plaza 279, Población Mayoritaria, a partir del 03 de julio de 2024. 

En atención a que mediante el Decreto 2023070006046 del 29 de diciembre de 2023, 
se concedió vacancia temporal al empleo en el cual se encuentra adscrito el señor 
PATIÑO SIERRA, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
SAN JOSÉ, Sede, l. E. SAN JOSÉ, del municipio de Jericó, número de plaza 14302, 
población mayoritaria, para ejercer el cargo en periodo de prueba anteriormente 
descrito, se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal. 

En consecuencia de lo anterior, se hace necesario dar continuidad a partir del 03 de 
julio de 2024, al señor PATIÑO SIERRA JOSÉ ALEJANDRO, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.039.022.079, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 3DM, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. SAN JOSÉ, Sede, C. E. R. ALVARO OBDULIO 
NARANJO, del municipio de Jericó, número de plaza 14302, población mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Acept~_r la renuncia, a partir del 03 de julio de 2024 
presentada por el señor PATINO SIERRA JOSE ALEJANDRO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.039.022.079, vinculado en Periodo de Prueba, como 
Directivo Docente Rector, en la l. E. R. FARALLONES, del municipio de Ciudad 
Bolívar, No. de Plaza 279, Población Mayoritaria, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la vacancia temporal a partir del 03 de 
julio de 2024, otorgada mediante el Decreto 2023070006046 del 29 de diciembre de 
2023, al señor PATIÑO SIERRA JOSÉ ALEJANDRO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.039.022.079, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 3DM, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. SAN JOSÉ, Sede, C. E. R. ALVARO OBDULIO NARANJO, del 
municipio de Jericó, número de plaza 14302, población mayoritaria, según lo 
expuesto en la parte motiva, 

ARTÍCULO TERCERO: Dar continuidad a partir del 03 de julio de 2024, al señor 
PATIÑO SIERRA JOSÉ ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.039.022.079, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 3DM, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. SAN JOSÉ, Sede, C. E. R. ALVARO OBDULIO NARANJO, del 
municipio de Jericó, número de plaza 14302, población mayoritaria, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor PATIÑO 
SIERRA JOSE ALEJANDRO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 
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ARTÍCULO QUINTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1~.l!:2 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó Adrián Alexander Castro Álzate JI - > -~ Subsecretario Administrativo 

Revisó 
Raúl Humberto Berrio Posada 

'3o-s--2. Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 30-J--Z't Revisó Director de Asuntos Legales 

Proyectó: 
Luzmila Arango Restrepo • 29/05/2024 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , ar lo tanlo, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia en periodo de prueba a un Directivo Docente Rector 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER034488 del 30 de mayo de 2024, el señor ZAPATA RAMÍREZ JHONY 
ANDRÉS, identificado con cédula de ciudadanía 16.072.094, vinculado en Periodo de 
Prueba, presentó renuncia al cargo como Directivo Docente Rector, en la l. E. SAN JOSÉ 
DEL CITARA, del municipio de Ciudad Bolívar, No. de Plaza 276, Población Mayoritaria, a 
partir del 04 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ZAPATA RAMÍREZ 
JHONY ANDRÉS, identificado con cédula de ciudadanía 16.072.094, vinculado en Periodo 
de Prueba, como Directivo Docente Rector, en la l. E. SAN JOSÉ DEL CITARA, del 
municipio de Ciudad Bolívar, No. de Plaza 276, Población Mayoritaria, a partir del 04 de julio 
de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ZAPATA 
RAMÍREZ JHONY ANDRÉS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ;1tJ.rJ 
MAURICIO AL~fu 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa ~ 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

31/05/2024 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna . 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasl dar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010211672 del 
1 O de mayo de 2024, la señora RÚA OSPINA AMPARO DEL SOCORRO, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.394.731, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida 
por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en 
el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. 
SANTO DOMINGO SAVIO, Sede, COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Segovia, No. de Plaza 4608, Población Mayoritaria, a partir 
del 02 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RÚA OSPINA 
AMPARO DEL SOCORRO, identificada con cédula de ciudadanía 21.394.731, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Física Recreación y 
Deporte, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, Sede, COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Segovia, No. de Plaza 4608, Población Mayoritaria, a 
partir del 02 de julio de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RÚA OSPINA 
AMPARO DEL SOCORRO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERNA 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~if,? 
Revisó 

Revisó 

Revisó 

Repú 
MAURICIO AL IAR RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa • 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
le ales vi entes , orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

JI-.J. ~c.., 

o a las normas y disposiciones 

310 5~4 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivaélos." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER033124 del 22 de mayo de 2024, la señora MADRIGAL TORRES RUTH 
MARY, identificada con cédula de ciudadanía 22.236.805, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escalafón 13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. EL SALVADOR, Sede, E U 
BERTILDA POSADA A, del municipio de Pueblorrico, No. de Plaza 14475, Población 
Mayoritaria, a partir del 03 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MADRIGAL TORRES 
RUTH MARY, identificada con cédula de ciudadanía 22.236.805, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. EL SALVADOR, Sede, E U BERTILDA POSADA 
A, del municipio de Pueblorrico, No. de Plaza 14475, Población Mayoritaria, a partir del 03 
de julio de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MADRIGAL 
TORRES RUTH MARY, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA FECHA 

P tó Luzmila Arango Restrepo L?." 27/05/2024 '() 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER034068 del 28 de mayo de 2024, el señor HINCAPIÉ PORRAS JOHN 
KENEDY, identificado con cédula de ciudadanía 98.766.562, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, Sede, COLEGIO 
RAFAEL J. MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Támesis, No. de Plaza 14851, 
Población Mayoritaria, a partir del 07 de junio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor HINCAPIÉ PORRAS 
JOHN KENEDY, identificado con cédula de ciudadanía 98.766.562, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, Sede, COLEGIO RAFAEL 
J. MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Támesis, No. de Plaza 14851, Población 
Mayoritaria, a partir del 07 de junio de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor HINCAPIÉ 
PORRAS JOHN KENEDY, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~-11JJ.7! 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

MAURICIO ALVIA=REZ 
Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales 

FIRMA 

NTIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Docente en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de I A 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo ::1, 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales 
de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

La señora DOMÍNGUEZ PÉREZ ELSA JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 63.485.996, se encontraba vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, sobre 
el estatuto 1278 del 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Matematicas, en la l. E. JESÚS MARÍA ROJAS PAGOLA sede l. E. JESÚS MARÍA ROJAS 
PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa Barbara, No. de Plaza 14678, 
Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 
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Mediante Registro civil de defunción, fue certificada con el número 24056620571084 el 
fallecimiento de la señora DOMÍNGUEZ PÉREZ ELSA JOHANA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 63.485.996, ocurrido el día 19 de mayo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del 19 de mayo de 2024, el 
cargo de Docente, que ocupaba la señora DOMÍNGUEZ PÉREZ ELSA JOHANA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 63.485.996, se encontraba vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 2AE, sobre el estatuto 1278 del 2002, como Docente de aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Matematicas, en la l. E. JESÚS MARÍA ROJAS PAGOLA sede 
l. E. JESÚS MARÍA ROJAS PAGO LA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Santa Barbara, 
No. de Plaza 14678, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~¿? 
MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales 

NTIOQ 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , or lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Directiva Docente Coordinadora en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, P.ermisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010240487 del 
29 de mayo de 2024, la señora HERNÁNDEZ HENAO LUZ MARINA, identificada con cédula 
de ciudadanía 25.060.104, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, en la l. E. ROMÁN GÓMEZ, Sede, I.E. ROMÁN GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Marinilla, No. de Plaza 705, Población Mayoritaria, a partir del 02 de julio 
de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora HERNÁNDEZ HENAO 
LUZ MARINA, identificada con cédula de ciudadanía 25.060.104, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directiva Docente 
Coordinadora, en la l. E. ROMÁN GÓMEZ, Sede, I.E. ROMÁN GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Marinilla, No. de Plaza 705, Población Mayoritaria, a partir del 02 de julio 
de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora HERNÁNDEZ 
HENAO LUZ MARINA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

, 
~ ¡jl:y 

MAURICIO AL~Iez 
Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se retira del servicio público educativo a una docente pagada con 
recursos del sistema general de participaciones, por haber llegado a la edad de retiro 

forzoso" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificada por la Ordenanza 
23 de 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás A 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que , 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Constitución Política en el artículo 125 señala que el retiro de los cargos públicos de carrera 
se hará i) por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, ii) por violación del 
régimen disciplinario y iii) por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

La edad de retiro forzoso es una de aquellas causales previstas en la ley a las que se refiere la 
Constitución y su consagración en nuestro ordenamiento jurídico, en líneas generales, ha 
respondido a la siguiente regulación legal 

La Ley 909 de 2004 por la cual se expiden disposiciones para regular el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, en el literal g) del artículo 41 estableció la edad de retiro 
forzoso como causal de retiro de los empleados públicos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa. 

El artículo 1 º del Decreto 321 de 2017 corrigió el artículo 1 ºdela Ley 1821 de 2016, en el sentido 
de extender la edad de retito forzoso hasta los 70 años de edad para los servidores públicos, por 
ende, es procedente tener 70 años, como edad de retiro forzoso para los docentes y directivos 
docentes regidos por el Decreto Ley 2277 de 1979 y el Decreto Ley 1278 de 2002. Una vez 
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cumplidos, se causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser 
reintegradas bajo ninguna circunstancia. 

El artículo 2° del Decreto 648 de 2017 modificó el Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las causales de retiro, consagrando que el retiro del 
servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por la edad de 
retiro forzoso. 

La señora AGUDELO GARCÍA LUZ MARINA, identificada con cédula de ciudadanía número 
21.524.356, Nombrada mediante Decreto 2197 del 27 de octubre de 1978, en la l. E. MANUEL 
JOSÉ CAICEDO, Sede, l. E. MANUEL JOSÉ CAICEDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Barbosa, No. de Plaza 18003, población mayoritaria, y nacida el 22 de junio de 1954, se 
encuentra inmersa en la causal de retiro forzoso, sin posibilidad de reintegro bajo ninguna 
circunstancia, toda vez que, el 22 de junio de 2024, cumple setenta (70) años de edad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del servicio público educativo a partir 23 de junio de 2024, por 
haber cumplido la edad de retiro forzoso, a la señora AGUDELO GARCÍA LUZ MARINA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 21.524.356, quien actualmente se encuentra 
vinculada en Propiedad, en el Grado 14 del Escalafón Docente, regida por el estatuto docente 
2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. MANUEL JOSÉ 
CAICEDO, Sede, l. E. MANUEL JOSÉ CAICEDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Barbosa, No. de Plaza 18003, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora AGUDELO GARCÍA LUZ MARINA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno en la vía 
gubernativa, según lo establece en el artículo 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO TERCERO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección Talento Humano, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

epu NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/) Q 
MAURICIO ALV~t 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

bia 

FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
le ales vi entes . orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna. 
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DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: . 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motiv~dos." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010243814 del 
30 de mayo de 2024, la señora GONZÁLEZ BONILLA YANET, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.048.811, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS GONZAGA, Sede, E R CABUYAL, del 
municipio de Copacabana, No. de Plaza 18788, Población Mayoritaria, a partir del 03 de 
julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 



39

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GONZÁLEZ BONILLA 
YANET, identificada con cédula de ciudadanía 43.048.811, vinculada en Propiedad, Grado 
de Escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en 
el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS GONZAGA, Sede, E R CABUYAL, del 
municipio de Copacabana, No. de Plaza 18788, Población Mayoritaria, a partir del 03 de 
julio de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GONZÁLEZ 
BONILLA YANET, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Repú 

~ "_¡¡}~ 
MAURICIO A~MÍREZ 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

4-e_ 

NTIOQ 
mbia 

4-(-

31/05/2024 
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